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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 1G-CA-84- 1126 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 demayo úe 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Quiato del Cantón Guayaquil, Doctor Gustayo Faiconí Le- 
desma, la escritura pública de constitución simultáneas de 
"INMOBILIARIA POLEST S.A." 

QUE el señor Luis Pslit Faggioni, con el patrocinio 
del Abogado Jorge Neira Menendez, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, ¿ignado con el Ne,4.717 
del 27 de junio de 1984; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio No, S$C-DJ- 
CA-34-640 del 2 de julio de 1934, ha emitido informe 
favorabie para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

E En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "INMOBILIARIA POLEST S.A." con domicilio en Guayaquil, 
con ua capital social de UN MILLON DE SUCRES dividido en 
ua mil acciones de un míl sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura pd- 
blica, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que Se aprueba, del contenido de la pre- 
A sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCHRO.- ¡Ísponer que el Registrador Hercan- 
til dei Cantón Cuaysquil inscriba, bajo ol rubro "Registro 
de ladustriales”, la dusicada escritura pública junte con la 
presente Resolución y cumpla con las denás prescripciones 
cuatenidas en le Ley de t+egistro. 

ARTICULO CUARTO.- — vispener que uan extracto de la ¿a- 
áicada escritura pública, se publique por una vez, 6n une 
ás los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
piíar ús ia publicación deberá entregarse a este Vespacho. 

CLAPLIZO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUEÉSE. - ¿ada y firmada en la Superintendencia de 
Conpañtas en Guayaquil, a        
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